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La invenoión ae refiere ^ un tubo de descarga con dea­
tino similar al de loa tubos de oatoao incandescente j ae loa rec­
tificadores de vapor de mercurio.

La corriente en el tubo ea sostenida en au mayor par­
te por loa transportadores ae corga negativos y la regulación se 
efectúa a presión débil electroeatótica o electromagnéticamente. Ea 
esencial que en el espacio en <¿ue ae efectúe la regulación la pre­
sión seo débil puesto (¿ue únicamente en el caso ae yue el paso fran- 
oo de lo3 transportaaorea de carga sea largo es pesióle realizar 
la regulación ae un modo eficaz. Con presión débil el número de 
tranaportaaores de carga positivos producidos por choques es reduci­



do y la carga predominante de este espacio sera la negativa. Para sos— 
tener corrientes intensas se debe aplicar al tuoo pues una aiíBren- 
cía ae potencial importante y esto tiene por consecuencia que los 
transportadores de carga negativos abandonan el espacio destinado a 
la regulación con una velocidad considerable. Las perdidas en el tu­
bo reducen el rendimiento y la evacuación del calor producido en el 
tubo ofrece dificultades.

Según la invención la carga negativa quedara compensa­
da también con presión aebil en el espacio destinado a la regulación 
bien sea produciendo transportadores de carga positivos en un espa­
cio mantenido e presión superior a la del espaoio destinado a la re­
gulación obligándolos luego a entrar en este ultimo espacio, bien 
sea manteniendo en el tubo una substancia a temperatura t%n elevada 
que emita transportadores de carga positivos. En el primer procedi­
miento es indispensable conservar la diferencia de presión entre 
los espacios de producción de transportadores de carga positivos y 
de regulación por medio de un dispositivo que permite a los trans­
portadores de carga positivos pasar de un espacio al otro. Es sobre 
todo conveniente disponer las cosas de un modo similar a las bombas 
a chorro de vapor ae mercurio o a l»s ae difusión, efectuando la re­
gulación en el espaoio ue aspiración uel chorro.

La rlgura 1, muestra esquemáticamente un ejemplo. Le 
un espacio -1- el vapor de mercurio pasa a través de una tobera -2- 
en donde se condensa volviendo al espaoio -1- por un tubo de retor­
no. Le un modo análogo ael espacio -3- el vapor sale por una tobe­
ra al espacio de condensación -4-, El espacio -S- representa el es­
pacio de aspiración de ambas toberas; la regulación se efectúa en 
el mismo . Si se quiere el oatodo puede estar situado en el espa­
cio —1—, los transportadores de carga negativos serán atraiaos en­
tonces hacia el ánodo, situado en el espacio -3- o -4-, Los trans­
portadores de carga positivos que han ae compensar la carga en el 
espacio destinado a la regulación son producidos en el espacio -3-,



-4- y en el ohorro ue vapor entre estos (ios espacios bien sea por 
la misma corriente principal bien sea por medio de una descarga a 
troves de gases sostenida por un manantial de corriente auxiliar.
Con cargas reducidas se sostendrá también en el chorro de vapor en­
tre -1- y -2- una descarga a través de gases por ejemplo por medio 
de una descarga en forma de arco para obtener una cantidad suficien­
te de transportadores de carga negativos.

La figura 2, representa un ejemplo con disposición ci­
lindrica y simétrica estando formada una ae las toberas por una hen­
didura de forma anular.

N O T A

Se reivindica como oojeto de esta patente:
1 ) Tubo de descarga, caracterizado por el hecho de que

su construcción es tal que por medio de transportadores de carga po­
sitivos queda compensada la oarga negativa en los espacios de descar­
ga excepción hecha del espacio inmediato a la rejilla.

ü) Tubo de descarga según lo reivindicado en el punto 1,
caracterizado por el hecho ae que la regulación se efectúa en el 
espacio ae aspiración del tubo al cual se le ua la forma de una 
bomba áe chorro de vapor ae mercurio o de una bomba de difusión.

3) Tubo de descarga.
Larcelonc» 12 de noviemDre de 1925.
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